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CARTAGENA DE INDIAS, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020                     HORA: 08:00 A. M. 

 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 13001-23-33-000-2019-00223-00 

Demandante HOLDING CAPITAL SAS  

Demandados U.A.E. DIAN     

Magistrado Ponente  
DIGNA MARIA GUERRA PICON  

 

 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA PARTE 
DEMANDANTE DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES FORMULADAS 

EN EL ESCRITO ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020, POR 
LA DOCTORA ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA, APODERADA DE LA NACION- UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL – DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -U.A.E. 
DIAN -.           

                                                   
        EMPIEZA EL TRASLADO: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 

 
       VENCE EL TRASLADO: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 

  JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 
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CONTESTACION DE DEMANDA HOLDING CAPITAL SAS 2019-223 DESPACHO 03
PARTE 1

Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Mar 8/09/2020 2:49 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>;
lggonzalez@procuraduria.gov.co <lggonzalez@procuraduria.gov.co>; procurador130judical2@hotmail.com
<procurador130judical2@hotmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; jorgerojas.tributario@yahoo.com <jorgerojas.tributario@yahoo.com>;
orlandohilariongarzon@hotmail.com <orlandohilariongarzon@hotmail.com>; holdingcapitalsas@gmail.com
<holdingcapitalsas@gmail.com>
CC:  Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>;
archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>

4 archivos adjuntos (8 MB)
CONTETACION Y PODER HOLDING CAPITAL 2019-223.pdf; RV2016201601152 PARTE 3.pdf; RV2016201801152 PARTE 1.pdf;
RV2016201801152 PARTE 2.pdf;

Doctora: 
Digna María Guerra Picón  
Despacho 003 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

 
REFERENCIA:
 EXPEDIENTE  13001-23-33-000-2019-00223-00.

 
 DEMANDANTE  HOLDING CAPITAL SAS 

 MEDIO DE
CONTROL 

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO  

 NI 
 

2200 
 

 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA,  identificada civil y profesionalmente como aparece al pie
de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (UAE DIAN), conforme al 
poder otorgado por la Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el artículo
172 y 199 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (CPACA)  y
artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar CONTESTACION DE LA
DEMANDA en el proceso de la referencia.

ANEXOS: 

Poder otorgado á la suscrita por la Dra Alba Mónica Ramirez Osorio, Directora Seccional de
Aduanas de Cartagena (A).  
Mensaje de datos consistente en correo electrónico de fecha 9 de julio de 2020 mediante el
cual se otorga el poder en mención.  
Acta de Posesión de la suscrita. 
Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General asigna las
funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A) 
Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, mediante la cual el Director General de la
DIAN delega funciones de representación judicial. 
Expediente administrativo RV 2016 2018 01152, en cumplimiento de lo consagrado en el
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. en  14 TOMOS. 
 
Total de Folios: 466



8/9/2020 Correo: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmYjBiNzk3LTI4ZWUtNDExMC1hNmQzLWZjMTI5NmMyZDcyNQAQAFmBjtpwX2VDs8hOGr2yo… 2/3

Teniendo en cuenta el tamaño de los archivos adjuntos, se envian los documentos en mención en 5
correos diferentes

De igual forma se envian los documentos desde el correo mediante el cual se me otorgó poder para
actuar.

Solicito confirmación de lectura y recibido.

Cordialmente, 

ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA  
APODERADA DIAN
C.C. 32.906.357 de Cartagena  
T.P. 155.907 del  C. S.  De la J. 

De: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 8:51
Para: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Asunto: RV: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
 
 
De: Yaren Lorena Lemos Moreno 
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 8:39 a. m.
Para: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Asunto: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
Dra. Alba Monica, cordial saludo. Anhelamos se encuentre bien!
 
En aplicación del Decreto 806 de 2020, los poderes no requieren nota de presentación personal, ni la firma de
quien los confiere. Pero deben ser remi�dos electrónicamente. Este corresponde a la Dra. Adriana Alvarez. Le
pedimos el favor de remi�rselo a su correo.
 
 
Mil gracias!  
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Yaren Lorena Lemos Moreno.
Abogada de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduana de Cartagena
6700111 ext. 964506
Correo: ylemosm@dian.gov.co
Manga 3 Av. Calle 28 Nº 25-76 Edificio Aduana
Cartagena de Indias
 
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de

mailto:ylemosm@dian.gov.co
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Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

 

Doctora: 

Digna María Guerra Picón  

Despacho 003 

Tribunal Administrativo de Bolívar 

 
REFERENCIA:  EXPEDIENTE  13001-23-33-000-2019-00223-00.  

 DEMANDANTE  HOLDING CAPITAL SAS 

 MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

 NI 

 

2200 

 

 

ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA,  identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES (UAE DIAN), conforme al  poder otorgado por la Directora Seccional de 

Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el artículo 172 y 199 del código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (CPACA)  y artículo 5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar CONTESTACION DE LA 

DEMANDA en el proceso de la referencia. 

 

 

LA ENTIDAD DEMANDADA 

 

El medio de control se dirige contra la UAE DIAN. Según el Decreto 1071 del 26 de 

junio de 1999, dicha entidad se encuentra representada para todos los efectos de 

ley por su Director General, quien delegó de acuerdo con la Resolución 204 del 23 

de octubre de 2014 modificada por la Resolución 74 del 9 de julio de 2015, en los 

Directores Seccionales la facultad de otorgar poder para representar a la UAE DIAN 

en los procesos en que sea demandada. 

 

El Director actual de la UAE DIAN es el doctor JOSÉ ANDRÉS ROMERO TARAZONA y 

se encuentra domiciliado en la Carrera 7A 6-45 Piso 6, de la ciudad de Bogotá DC. 

 

La delegada del Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, es la doctora ALBA 

MÓNICA RAMÍREZ OSORIO, Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), 

asignada mediante Resolución 07401 del 28 de septiembre de 2017, quien se 

encuentra domiciliada en el Barrio Manga Avenida  3ª  No. 25-76 Edificio de la DIAN  

de la ciudad de Cartagena.  

 

La suscrita es la apoderada judicial de la demandada de acuerdo con poder 

especial que se anexa al presente escrito de contestación de la demanda y me 

encuentro domiciliada en el Barrio Manga Avenida 3ª No. 25-76 Edificio de   la DIAN 

de la ciudad de Cartagena.  

 

 

I. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

 

Los actos administrativos demandados fueron expedidos con estricto apego a las 

normas y procedimientos establecidos en la normatividad aduanera, razón por la 

cual no procede su declaratoria de nulidad. Lo anterior, debido a que durante la 

investigación administrativa se demostró que el importador HOLDING CAPITAL SAS, 

declaró unos valores ostensiblemente bajos respecto a los precios reportados en el  
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Sistema de Riesgo de la UAE DIAN, lo que generó se profiriera una liquidación oficial 

de revisión de valor, con el fin de determinar el valor de los tributos aduaneros, 

sanciones e intereses dejados de cancelar por el importador. 

 

Los anteriores argumentos, que desarrollaremos más ampliamente en el presente 

escrito, nos permiten sustentar nuestra oposición a la totalidad de las pretensiones 

del accionante. Solicitamos que no se acceda a las mismas por improcedentes, 

pues no tienen fundamento fáctico ni jurídico para prosperar.  

 

De manera particular nos pronunciaremos frente a las pretensiones planteadas  por 

el actor de la siguiente forma: 

 

PRIMERA. Que es nulo el acto administrativo contenido en la resolución No. 001482 

del 19 de julio de 2018, proferida por el División de Gestión de Liquidación de la 

Dirección Seccional d Aduanas de Cartagena, en la que resuelve: i) Expedir 

liquidación oficial de revisión de valor según lo propuesto por la División de Gestión 

de Fiscalización en el Requerimiento Especial Aduanero N° 00321 del 30 de mayo 

de 2019. ii) Ordenar como suma líquida a pagar , la suma de $  211.485.134. iii) 

Desestimar la decisión de hacer efectiva la póliza de cumplimiento de 

disposiciones legales N° 1010434-1 con la vigencia desde el 16 de marzo de 2016 

hasta el 12 de abril de 2017, expedida por la compañía de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA. 

 

• No es procedente lo solicitado por el demandante. Las sumas de dinero a 

que hace referencia resultan de la sanción aplicable y la diferencia de 

tributos aduaneros cancelados, conforme a la liquidación oficial de revisión 

realizada por la DIAN. 

 

El demandante declaró unos precios ostensiblemente bajos, lo que generó 

una diferencia en la base gravable sobre la cual se debían liquidar los 

tributos aduaneros. Por ello no se puede ordenar a la entidad que se 

abstenga de cobrar estos valores, porque son parte de las obligaciones 

aduaneras a cargo del importador, que el presente caso no se habían 

liquidado correctamente. 

 

SEGUNDA. Que, por las misma razón, es igualmente Nulo el acto administrativo 

contenido en la resolución No. 002692 del 20 de diciembre de 2018,  proferida por 

el Jefe de la División de Gestión Jurídica (A) de la Dirección Seccional de Aduanas 

de Cartagena, por medio de la cual se resuelve el recurso de reconsideración, 

confirmando en todas sus partes la decisión establecida en resolución No. 001482 

del 19 de julio de 2018. 

 

• Reiteramos lo expuesto anteriormente. 

 

TERCERA. Que como consecuencia de la nulidad de los actos administrativos 

demandado, se ordene al restablecimiento de los derecho conculcado a la 

sociedad HOLDING CAPITAL SAS,  en el sentido de que NO se expida liquidación 

oficial de revisión, no se ordene como suma líquida a pagar  la suma de $  

211.485.134, ni se desestime la decisión de hacer efectiva la póliza de 

cumplimiento de disposiciones legales N° 1010434-1 con la vigencia desde el 16 de 

marzo de 2016 hasta el 12 de abril de 2017, expedida por la compañía de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA SA. 
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• No es procedente lo solicitado por el demandante, pues la póliza de 

cumplimiento de disposiciones legales nro. 1010434-1 expedida por SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S. A, con vigencia desde el 16 de marzo de 2016, 

hasta el 12 de abril de 2017, se encontraba vencida al momento de 

configurarse el siniestro, es decir, con la expedición del requerimiento 

especial Aduanero N° 321 el 30 de mayo de 2018. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO Y OPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  

 

En relación con los hechos planteados en la demanda, la Entidad se pronuncia de 

la siguiente manera:  

 

HECHO PRIMERO: Cierto. 

 

HECHO SEGUNDO: Cierto.  

 

HECHO TERCERO: Cierto.  

 

HECHO CUARTO: Cierto.  

 

HECHO QUINTO: Cierto.    

 

HECHO SEXTO: Cierto.  

 

HECHO SEPTIMO: Cierto.  

 

HECHO OCTAVO: Cierto.  

 

Se precisa que los hechos expuestos en el líbelo de la demanda no desvirtúan la 

legalidad de los actos administrativos demandados.  

 

III.  EN RELACIÓN CON LO QUE SE DISCUTE 

 

El importador HOLDING CAPITAL SA, presentó declaración de importación de forma 

anticipada con autoadhesivo No. 12055030901138 del 17 de noviembre de 2016, 

amparada en factura N° TF1606CT74 del 17 de octubre de 2016 del proveedor TEX 

FAB INTERNATIONAL HK LIMITED, inicialmente no obtuvo levante aduanero, con 

fundamento en el numeral 5.1.3 del artículo 128 del Decreto 2685 de 1999, por 

encontrarse en la diligencia de inspección en el control previo de las mercancías 

que los precios declarados se encontraban ostensiblemente bajos con relación a 

los precios de referencia reportados en el Sistema de Gestión de Riesgos de la DIAN. 

 

El importador garantiza la controversia de valor, con póliza de seguros N° 1010434-

1 de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, para obtener el levante de la 

mercancía, y la entidad que represento procede a iniciar el estudio de valor de la 

mercancía, con el fin de aplicar los métodos de valoración aduanera señalados 

en el Acuerdo de Valoración OMC y determinar la correcta base gravable de la 

mercancía para liquidar correctamente los derechos e impuestos a la importación 

(antes tributos aduaneros) 

 

La sociedad demandante afirma que los actos administrativos adolecen de falsa 

motivación pues   la UAE DIAN desconoce el primer método de valoración, pues 
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no tiene en cuenta el valor de transacción señalado en la factura N° TF1606CT74 

del 17 de octubre de 2016. 

 

La UAE DIAN por su parte, considera que existió la duda razonable para no aceptar 

el precio declarado en la factura y el importador no logra demostrar la veracidad 

del valor de transacción de la operación, razón por la cual descartó cada unos de 

los métodos hasta llegar a la aplicación del método del último recurso, consistente 

en la comparación de precios de referencia señalados en el Sistema de 

Administración de Riesgo de la DIAN. 

 

Así las cosas, consideramos que en el presente caso se deberá dilucidar el siguiente:  

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

De acuerdo a lo expuesto corresponde establecer si en el presente caso se 

configuran los  cargos de nulidad propuestos por la parte demandante. 

Adicionalmente se deberá establecer si era procedente que la administración 

profiriera liquidación oficial de revisión al no haberse demostrado que el valor 

declarado correspondía al verdadero valor de la operación. Por último, determinar 

si la decisión de desestimar la efectividad de la garantía estuvo conforme a 

derecho. 

 

Para resolver el anterior problema jurídico consideramos pertinente resolver los 

siguientes interrogantes: 

 

1. ¿El importador demostró que el precio declarado correspondía al verdadero 

valor de transacción de la operación? 

 

2. ¿ Existía la duda razonable para descartar el valor de transacción de la 

operación, y considerar que la mercancía importada fue declarada con 

precios ostensiblemente bajos, de acuerdo con el estudio de los métodos de 

valoración aduanera? 

 

3. ¿Al momento de expedirse y notificar el Requerimiento Especial Aduanero 

nro. 000321 de 30 de mayo de 2018, se encontraba vencida la póliza de 

cumplimiento de disposiciones legales nro. 1010434-1 expedida por 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A., constituida por el importador 

para garantizar la controversia de valor? 

 

 

4.1 TESIS DE LA DEFENSA: 

 

Era procedente proferir liquidación oficial de revisión pues el importador no 

demostró que el valor declarado correspondiera al real valor de la operación, por 

lo que se hizo necesario liquidar de manera correcta la base gravable de la 

mercancía para determinar los tributos aduaneros, sanciones e intereses dejados 

de cancelar por el importador, pues los precios declarados resultaron 

ostensiblemente bajos con relación a los precios de referencias señalados en el 

Sistema de Administración de Riesgo de la DIAN.  

 

Era procedente que la Resolución nro. 001482 de 19 de julio de 2018 de la División 

de Gestión de Liquidación, desestimara la garantía, pues la póliza de cumplimiento 

de disposiciones legales nro. 1010434-1 expedida por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S. A., NIT. 890903407-9, tenía vigencia hasta el 12 de abril de 2017, 
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por lo que al momento de expedirse y notificar el Requerimiento Especial 

Aduanero nro. 000321 de 30 de mayo de 2018, la misma se encontraba vencida. 

 

V. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS. 

 

A la luz de lo expuesto en el inciso 2 del artículo 137 y 138 de la Ley 1437 de 20111, 

los actos administrativos pueden ser demandados en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, cuando quiera que se configure una 

de las siguientes causales:  

 

1. Hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían 

fundarse.  

2. Hayan sido expedidos sin competencia.  

3. Hayan sido expedidos en forma irregular o con desconocimiento del 

derecho de audiencia y defensa.  

4. Se configure la falsa motivación.   

5. Hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias de quien 

los profirió.  

 

Por su parte la Jurisprudencia y la Doctrina autorizada han sentado los parámetros 

para considerar que elementos afectan la validez de los actos administrativos, de 

la siguiente manera:  

 

“(…) En efecto, se ha entendido que la existencia, se refiere a la creación 

del acto, es decir, al momento en el cual se origina o este nace a la vida 

jurídica; en tanto, la eficacia está relacionada con el deber que tiene la 

administración de dar a conocer el acto, para que aquel pueda aplicarse, 

ser exigible y acatado. Por su parte, la validez atañe a la “convergencia del 

sujeto, objeto, causa, fin y forma en la configuración del acto 

administrativo”, y permite establecer si un determinado acto existe”. 

Subrayas fuera de texto2. 

 

De la misma forma, desde la Doctrina se ha dicho:  

 

“Teóricamente podemos agrupar los elementos esenciales para la existencia 

y validez del acto administrativo en tres importantes sectores. Uno, el de los 

referentes a elementos externos del acto, entre los que tenemos el sujeto 

activo, con sus caracteres connaturales de competencia y voluntad, los 

sujetos pasivos y las propiamente conocidas como formalidades del acto. 

En segundo lugar, el sector de los referentes a los elementos internos del 

acto, que no pueden ser otros que el objeto, los motivos y la finalidad del 

mismo, y en tercer no vicia la legalidad del mismo, como los dos anteriores, 

si constituye importante argumento en la vida práctica del acto 

 
1 El artículo 138 de la ley 1437 de 2011, establece: “Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado 
en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior”. Por su parte el artículo 137, ibídem, en su inciso segundo, consagra: 
“Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en 
forma irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación o con desviación 
de las atribuciones propias de quien los profirió”.   
2 Consejo de Estado, Sección SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN QUINTA. Consejero Ponente: 
Alberto Yepes Barreiro. Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). Radicación: 66001-23-
33-000-2016-00117-01. Actor: César Augusto Arroyave Gil. Demandado: Henry Rincón Álzate – Contralor del municipio 
de Dosquebradas (Risaralda) para el período 2016-2019. 
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administrativo3”. 

 

De lo expuesto se tiene que para efectos de que se desvirtúe la legalidad de los 

actos administrativos tanto en sede administrativa como en sede judicial, es 

necesario que el interesado demuestre que se configure alguna de las 

circunstancias señaladas. 

 

En el presente caso los actos demandados fueron expedidos por los funcionarios 

competentes, con estricta observancia de las normas superiores en que debieron 

fundarse, dándole al interesado en todo momento la oportunidad de ley para 

presentar sus argumentos en contra de las decisiones de la administración y sin que 

se configure la falsa motivación o la desviación de poder o cualquier otra 

irregularidad que pudiera dar lugar a su nulidad, tal como se demuestra en detalle, 

a continuación, al oponernos a los cargos de la demanda.   

 

VI. SOBRE LAS NORMAS VIOLADAS, EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN Y LOS 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD QUE SUSTENTAN LA DEMANDA. 

 

En aplicación de lo señalado en el numeral 6 del artículo 175 del CPACA, la entidad 

que represento planteará la fundamentación fáctica y jurídica de su defensa, 

frente a los cargos y concepto de violación planteados por el demandante. De 

conformidad con lo anterior solicitamos al señor juez declarar que no prosperan 

dichos motivos de inconformidad.  

 

Lo anterior en consideración a que los actos administrativos demandados fueron 

expedidos con la suficiente y debida motivación y sujeción a las normas 

superiores, sin que se configurara violación de derecho constitucional o legal 

alguno 

 

6.1. CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

En este capítulo me referiré a los 3 cargos de la demanda, procediendo a desvirtuar 

los mismos, planteando simultáneamente las razones de la defensa, sin perjuicio de 

que las mismas sean ampliadas en la oportunidad procesal pertinente y sin que se 

puedan considerar como las únicas. 

 

CARGO PRIMERO: EN CUANTO A LA PÓLIZA  

 

La sociedad HOLDING CAPITAL SAS considera improcedente que la administración 

tributaria formulará liquidación oficial de revisión de valor a la declaración de 

importación No 12055030901138 del 17 de noviembre de 2016 por un valor total de 

$ 210.432.947; de igual forma que pretenda desestimar la decisión de hacer 

efectiva la póliza de cumplimiento de disposiciones legales No. 1010434-1, con 

vigencia desde el 16 de marzo de 2016 hasta el 12 de abril de 2017, de la compañía 

de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA. 

 

EL CARGO NO TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

 

No estamos frente una legal introducción de mercancía al territorio aduanero 

nacional, tal y como desacertadamente quiere hacer ver la parte demandante, 

 
3 SANTOFIMIO; Jaime Orlando. Acto Administrativo. Procedimiento, eficacia y validez. Universidad Externado de 

Colombia. Reimpresión: marzo de 1996. Pág. 69.   
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tratando de hacer valer argumentos que no desvirtúan el verdadero objeto de la 

Litis, una liquidación oficial de valor precedida por un estudio de valor que 

concluyó que la mercancía importada estaba mal valorada. 

 

Ingresar la mercancía por la modalidad de importación ordinaria y que el valor de 

la misma esté por debajo de los precios normales del mercado nacional e 

internacional, conllevando a un pago menor de tributos aduaneros; y que el 

importador no  pueda demostrar que el precio declarado es  el precio realmente 

pagado o por pagar de la mercancía importada, es contrabando técnico. Se 

desestabiliza la hacienda nacional al no existir una sana competencia con los 

demás actores que intervienen en la economía del país.   

 

En las actas de inspección de la diligencia de importación y en el requerimiento 

especial aduanero nro. 000321 de 30 de mayo de 2018, se tuvo en cuenta, tanto 

para otorgar el levante de la mercancía, como para proponer hacerla efectiva, 

la póliza nro. 1010434-1 expedida por la Compañía ASEGURADORA 

SURAMERICANA. 

 

La resolución No. 001482 del 19 de julio de 2018, de la  División de Gestión de 

Liquidación, sobre la Póliza nro. 1010434-1 expedida por la Compañía 

ASEGURADORA SURAMERICANA, señaló: 

 

«(…) en el caso que nos ocupa, la póliza de cumplimiento de 

disposiciones legales No. 1010434-1, con vigencia desde el 12 de abril 

de 2014, hasta el 12 de abril de 2017, de seguros de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S. A., NIT. 890903407-9, que se ordena 

afectar en el Requerimiento Especial Aduanero No. 00321 del 30 de 

mayo de 2018. NO se encontraba vigente el día 30 de mayo de 2018, 

fecha en la cual se expidió el Requerimiento Especial Aduanero No. 

00323 del 30 de mayo de 2018, acto administrativo de trámite que 

"establece Ia presunta comisión de la infracción aduanera” 

investigada. 

 

La expedición del requerimiento especial aduanero en el caso que 

nos ocupa, se dio el 30 de mayo de 2018, luego en cumplimiento de 

la directriz del Concepto Jurídico No. 006 del 26 de febrero de 2008, 

publicado en el Diario Oficial No. 46.936 de 19 de marzo de 2008, que 

retoma la tesis expuesta en el problema No. 1 del Concepto Jurídico 

No. 032 del 14 de junio de 2006 y que es doctrina confirmada 

mediante Oficio No. 100202208-00724 del 27 de noviembre de 2009, 

de la misma dependencia, actualizado con el oficio No. 100202208-

057 del 19 de junio de 2018, de la Subdirección de Recursos Jurídicos 

de la DIAN, se hace improcedente la afectación de la póliza 

propuesta en el Requerimiento Especial Aduanero No. 00323 del 30 de 

mayo de 2018. Por lo expuesto y con el objeto de demostrar nuestro 

espíritu garantista del debido proceso y del Derecho de Defensa, se 

desvinculará a las aseguradoras SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S. A., NIT. 890903407-9, del presente proceso 

administrativo y se desestimara la efectividad de la póliza No. 

1010434-1, con vigencia desde el 12 de abril de 2014, hasta el 12 de 

abril de 2017, de la agencia SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. 

A., NIT. 890903407-9, en atención a la falta de vigencia de la garantía 

a la fecha de expedición del Requerimiento Especial Aduanero No. 

00321 del 30 de mayo de 2018.>>.  
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(…) 

 

ARTÍCULO TERCERO: Desestimar la decisión de hacer efectiva la póliza 

de cumplimiento de Disposiciones Legales. No. 1010434-1, con 

vigencia desde el 16 de marzo de 2016, hasta el 12 de abril de 2017, 

de la agencia de seguros SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A., 

NIT. 890903407-9., en la cuantía de $ 210.432.947, correspondiente a 

los tributos garantizados, y la sanción establecida en el requerimiento 

especial Aduanero, más los intereses moratorios causados desde la 

fecha de presentación de las declaración de Importación con  

autoadhesivo No 12055030901138 del 17 de noviembre de 2016, según 

lo expuesto en la parte motiva del presente proveído». (Se resalta). 

 

En tercer lugar, el artículo 505 del Decreto 390 de 2016, dispone: 

 

«Artículo 505. Solidaridad y subsidiariedad. Conforme lo señala el 

artículo 13 de la Ley 1066 de 2006 o norma que la modifique o 

sustituya, en materia aduanera se aplicará sobre el monto total de las 

obligaciones la solidaridad y subsidiaridad, en la forma establecida en 

el Estatuto Tributario. 

 

La vinculación se hará conforme al procedimiento señalado en el 

Título VIII del Libro Quinto de dicho ordenamiento y demás normas que 

lo adicionen y complementen. 

 

Al responsable solidario o subsidiario se le vinculará desde el comienzo 

del proceso sancionatorio o de expedición de una liquidación oficial, 

para cuyo efecto se le notificará el requerimiento especial aduanero, 

así como el acto administrativo que resuelve de fondo el proceso». 

(Se resalta y subraya). 

 

La póliza de cumplimiento de disposiciones legales nro. 1010434-1 expedida por 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A., NIT. 890903407-9, fue la que se tuvo en 

cuenta para garantizar las obligaciones aduaneras que se estudian y con la misma 

se vinculó al proceso a la sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

notificándole el Requerimiento Especial Aduanero nro. 000321 de 30 de mayo de 

2018; sin embargo, esta póliza se encontraba vencida desde el 12 de abril de 2017, 

por lo que en la Resolución nro. 001482 de 19 de julio de 2018, se resolvió 

desestimarla. 

 

A pesar que la sociedad importadora tomó una nueva póliza de cumplimiento de 

disposiciones legales, la DL008911, expedida el 13 de febrero de 2017 por la 

compañía ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA y con vigencia desde el 

13/04/2017 hasta el 22/03/2020, aprobada según certificación de la jefe de la 

Coordinación de Sustanciación de la Subdirección de Gestión de Registro 

Aduanero de la DIAN, no era factible ordenar su efectividad en el acto de fondo 

pues al no haberse vinculado la compañía ASEGURADORA DE FIANZAS 

CONFIANZA desde el requerimiento especial aduanero, se vulneraría lo señalado 

en el artículo 505 mencionado y por ende también el debido proceso y el derecho 

de defensa y contradicción de esta sociedad garante.    
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CARGO SEGUNDO: EN CUANTO EL PRECIO 

 

Expone que HOLDING CAPITAL SAS cumplió con el artículo 8° de la Decisión 571 de 

la CAN, pues en todos los soportes de las declaraciones de importación se plasmó 

la información de la transacción comercial, que determinó el valor real en aduana 

declarado. 

 

Colombia por ser miembro de la OMC y de la CAN, tiene que aplicar en materia 

de valoración de mercancías el artículo VII del código de valor del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, el cual menciona que «el valor 

en aduana de las mercancías importadas debería basarse en el valor real de la 

mercancía importada a la que se aplique el derecho o de una mercancía similar 

y no en el valor de una mercancía de origen nacional, ni en valores arbitrarios o 

ficticios”, y tener presente para definir “el valor real” el más acertado posible». 

 

El valor declarado por HOLDING CAPITAL SAS, fue el realmente pagado por la 

totalidad de las mercancías importadas al comprador TEXFAB INTERNATIONAL HK 

LIMITED el cual incluyó todos los pagos hechos de impuestos como condición de 

la venta de las mercancías importadas, así como el valor en la aduana por el valor 

de la misma transacción, en aplicación al primer método «Valor de transacción de 

las mercancías importadas». 

 

Como prueba se tiene la Factura de Venta «INVOICE N°. TF1610CT74» la cual 

coincide en su totalidad con la Declaración de Importación nro. 12055030901138 

de 17 de noviembre de 2016 por valor total de 16.199,23 FOB.  Las mercancías no 

tienen restricciones en su utilización por el comprador porque en el territorio 

geográfico donde puedan revenderse las mismas no afectan sustancialmente el 

valor de las mercancías. 

 

El vendedor TEXFAB INTERNATIONAL HK LIMITED fue quien estableció el precio de 

las mercancías importadas al comprador HOLDING CAPITAL SAS, en condiciones 

preferenciales. La factura contiene la operación completa de la compra, el precio 

pagado, o por pagar, los ajustes, las comisiones, el costo del seguro, los gastos de 

transporte y servicios conexos ocasionados por el transporte hasta el lugar de 

importación.  

 

HOLDING CAPITAL SAS dio respuestas oportunas a los requerimientos de la DIAN, 

sustentada principalmente en el «Principio de buena fe del importador». Se tomó 

como fundamento el precio que ha pagado, o se pretende pagar, por las 

mercancías importadas en el momento en que le fueron vendidas, según la 

factura comercial, constituyendo así el «Valor de Transacción». 

 

EL CARGO NO TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

 

El demandante no probó la aplicación del método de valor de transacción, tan 

solo se limitó en hacer hincapié en la factura comercial. 

 

No demostró con soportes que dicha factura comercial obedece a una 

transacción y que la misma fue pagada o va ser pagada a esos precios. La 

autoridad aduanera estableció que los precios que amparan las mercancías 

declaradas eran ostensiblemente bajos, por lo que precedió a la determinación 

del valor en aduana de las mercancías importadas, por el ultimo método 
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Se genera una controversia de valor, cuando se tienen serios indicios de fraude. En 

el presente caso se tiene conocimiento de casos recurrentes por facturación por 

parte de este declarante. Múltiples investigaciones de estudio de valor, tiene 

denuncias penales por contrabando y favorecimiento al mismo, está calificada 

con una sociedad con perfil de riesgo alto, más de 90% de sus importaciones 

siempre tiene implícito controversia de valor, los precios declarados son 

inconcebiblemente bajos y no corresponde con la realidad del comercio 

internacional. 

 

El artículo 580 del Decreto 390 de 2016, dispone: «Facultad de revisión. La autoridad 

aduanera podrá formular liquidación oficial de revisión por una sola vez, cuando 

se presenten inexactitudes en la declaración de  importación o de exportación, 

que no sean objeto de corregirse mediante otra clase de acto administrativo, tales 

como las referentes a la clasificación arancelaria; valor FOB; origen; fletes; seguros; 

otros gastos; ajustes; y, en general, cuando el valor en aduana o valor declarado 

no corresponda al establecido por la autoridad aduanera, de conformidad con las 

normas que rijan la materia». 

 

De acuerdo con el expediente administrativo, se observa que el funcionario 

inspector, con fundamento en el memorando 168 de 2010, ordenó el levante de 

la mercancía, dado que la sociedad importadora HOLDING CAPITAL SAS, ostenta 

la condición de Usuario Aduanero Permanente, amparando dicha autorización 

con la Póliza Global de Cumplimiento de Disposiciones Legales nro. 1010434-1 con 

vigencia de 12/04/2014 hasta el 12/04/2017 de la Compañía de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S. A.  

 

Para otorgar el levante aduanero de las declaraciones de importación 

investigadas, la autoridad aduanera actuó según lo dispuesto en los numerales 3 

del artículo 54 del reglamento comunitario adoptado por la Resolución 846 de la 

CAN,  3 y 5.1.3 del artículo 128 del Decreto 2685 de 1999, y en el artículo 17 de la 

Decisión Andina 571, tal como quedó consignado en las respectivas actas de 

inspección, es decir, que las operaciones de comercio exterior, se encontrarían 

sujetas al correspondiente estudio de valor, según lo señalado en el parágrafo 2º 

del artículo 172 de la Resolución 4240 de 2000. 

 

La controversia de valor se generó entre el importador y la autoridad aduanera en 

virtud de lo dispuesto en numeral 5.1.3 del artículo 128 del Decreto 2685 de 1999, 

vigente en la época de los hechos, que establece: 

 

«De conformidad con el numeral 3 del artículo 54 del Reglamento 

Comunitario adoptado por la Resolución 846 de la CAN, cuando se trate de 

precios declarados ostensiblemente bajos que podrían involucrar la 

existencia de un fraude, la autoridad aduanera exigirá una garantía 

 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, el declarante podrá optar voluntariamente 

por constituir la garantía renunciando a los términos previstos el numeral 5.1.1. 

o si lo considera necesario de forma libre y voluntaria ajustar la Declaración 

de Importación al precio realmente negociado», 

 

De la documentación soporte revisada por la autoridad aduanera, se estableció 

que el importador HOLDING CAPITAL S. A. S., efectuó operaciones de comercio 

internacional, amparando el ingreso de unas mercancías adquiridas con factura 

comercial No. TF1606CT74 de 17 de octubre de 2016), del proveedor en el exterior 

TEXFAB INTERNATIONAL HK LIMITED. Presentó declaración de importación de forma 
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anticipada con autoadhesivo No. 12055030901138 del 17 de noviembre de 2016, 

que no obtuvo levante aduanero inicialmente por encontrase que los precios que 

amparan las mercancías declaradas son ostensiblemente bajos, tal como se ha 

indicado en el acta de inspección 482016000039856 del 18 de noviembre de 2016. 

En las que el funcionario de la DIAN consigna los precios de referencia con los 

cuales la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena, comparó los precios 

declarados por el importador. 

 

Por lo que el importador HOLDING CAPITAL S. A. S garantiza la controversia de 

valoración entre los precios declarados con los precios del Sistema de 

Armonización de Gestión de Riesgos de la DIAN, con la garantía que tienen como 

UAP, la póliza de seguros No. 1010434-1, de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S. A, obteniendo levante aduanero N° 482016000406145 del 18 de noviembre de 

2016.  

 

Lo anterior significa que los documentos soporten de las operaciones de comercio 

exterior investigadas que amparan la mercancía importada, ofreció a la autoridad 

aduanera lo que en términos de valoración se conoce como la «DUDA 

RAZONABLE». 

 

Para determinar el Valor en Aduana de las mercancías importadas y establecer la 

base imponible para la correcta percepción de los derechos y tributos a la 

Importación se encuentra establecido en el Título VI del Decreto 2685 de 1999, 

(artículos 237 a 264-1) y el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, vinculante para 

nuestro país en virtud de la Ley 170 de 1994, mediante la cual Colombia aprobó el 

acuerdo por el cual entra a ser parte como país signatario de la Organización 

Mundial del Comercio OMC, suscrito en Marrakech (Marruecos) el 15 de abril de 

1994, sus acuerdos multilaterales anexos y el acuerdo plurilateral anexo. 

 

Para la determinación del valor en aduana de las mercancías importadas, 

Colombia se rige por lo dispuesto en el Decisión 571 de 2003 de la Comisión de la 

Comunidad Andina, el Acuerdo del Valor de la OMC de 2001 anexo a dicha 

Decisión, Decisión 378 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, Resoluciones 

1684 de 23 de mayo de 2014 y 1456 del 28 de febrero de 2012 de la Secretaría 

General de la CAN, el Título VI del Decreto 2685 de 1999, hoy artículos 167 a 181 

del Decreto 390 de 2016. 

 

A nivel de la Comunidad Andina se encuentra vigente la Decisión 571 de 2003, que 

en su artículo 1° preceptúa: 

 

«Base legal. Para los efectos de la valoración aduanera, los países 

miembros de la Comunidad Andina se regirán por lo dispuesto en el 

texto del “Acuerdo relativo a la Aplicación del artículo VII del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994”, en 

adelante llamado Acuerdo sobre Valoración de la OMC anexo a esta 

Decisión, por la presente Decisión y su Reglamento Comunitario que 

al efecto se adopte mediante Resolución de la Secretaría General». 

 

Por su parte, los artículos 17 y 18 del mismo ordenamiento internacional, disponen: 

 

«Artículo 17.- Dudas sobre la veracidad o exactitud del valor 

declarado. 
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Cuando le haya sido presentada una declaración y la Administración 

de Aduana tenga motivos para dudar de la veracidad o exactitud 

del valor declarado o de los datos o documentos presentados como 

prueba de esa declaración, la Administración de Aduanas solicitará 

a los importadores explicaciones escritas, documentos y pruebas 

complementarios, que demuestren que el valor declarado representa 

la cantidad total realmente pagada o por pagar por las mercancías 

importadas, ajustada de conformidad con las disposiciones del 

artículo 8 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC. 

 

El valor en aduana de las mercancías importadas no se determinará 

en aplicación del método del Valor de Transacción, por falta de 

respuesta del importador a estos requerimientos o cuando las pruebas 

aportadas no sean idóneas o suficientes para demostrar la veracidad 

o exactitud del valor en la forma antes prevista» (Subraya el 

Despacho) 

 

«Artículo 18.- Carga de la prueba. 

En la determinación del valor en aduana, así como en las 

comprobaciones e investigaciones que emprendan las 

Administraciones Aduaneras de los Países Miembros de la Comunidad 

Andina, en relación con la valoración, la carga de la prueba le 

corresponderá, en principio, al importador o comprador de la 

mercancía. 

 

Cuando el importador y el comprador no sean la misma persona, la 

carga de la prueba corresponderá tanto al importador como al 

comprador de la mercancía importada; y cuando el importador o 

comprador sea una persona jurídica su representante legal o por 

quien esté autorizado para hacerlo en su nombre.». (Subraya y resalta 

el Despacho) 

 

Lo anterior significa que la carga de la prueba por este concepto es del 

importador, tal como lo dispone el artículo 256 del Decreto 2685 de 1999, hoy 

artículo 176 del Decreto 390 de 2016. 

 

Ahora, el valor en aduana de las mercancías importadas, estaba definido por el 

artículo 237 del Decreto 2685 de 1999, como el valor de las mercancías importadas 

para efectos de la percepción de los derechos de aduana ad valoren, 

establecido de conformidad con los procedimientos y métodos del Acuerdo, en 

concordancia con la Decisión 378 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 

sobre valoración aduanera y lo establecido por el citado Decreto. 

 

Por su parte, el Decreto 390 de 2016, trae para efectos de valoración en aduanas 

la aplicación de la misma normativa internacional, lo cual quedó consagrado en 

los artículos 167 a 169.   

 

Es así que el Acuerdo de Valoración de la OMC establece que la primera base 

para determinar el valor en aduanas es la aplicación del Método de Transacción, 

de la siguiente manera: 

 

«Artículo 1º El valor en aduanas de las mercancías importadas será el 

Valor de Transacción, es decir, el precio realmente pagado o por 

pagar por las mercancías cuando éstas se venden para su 



 

 

 

 
 

 

 

13 

 

 

 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena     
Manga, Avenida 3ª Nº 25-76 PBX 6700111 
Código postal 130001 
www.dian.gov.co 

exportación al país de importación, ajustado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, siempre que concurran las siguientes 

circunstancias: 

 

a) Que no existan restricciones a la cesión o utilización de las 

mercancías por el comprador, con excepción de las que: 

 

 Impongan o exija la Ley o las autoridades del país de importación; 

Limiten el territorio geográfico donde puedan revenderse las 

mercancías. 

 No afecten sustancialmente al valor de las mercancías; 

 

b) Que la venta o el precio no dependan de ninguna condición o 

contraprestación cuyo valor no pueda determinarse con relación a 

las mercancías a valorar; 

 

c) Que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte 

alguna del producto de la reventa o de cualquier cesión o utilización 

ulteriores de las mercancías por el comprador, a menos que pueda 

efectuarse el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8 y, 

 

d) Que no exista una vinculación entre el comprador y el vendedor o 

que, en caso de existir, el valor de transacción sea aceptable a 

efectos aduaneros en virtud de los dispuesto en el párrafo 2» (Subraya 

el Despacho). 

 

Con la finalidad de establecer el valor de las mercancías con los ajustes al precio 

realmente pagado o por pagar, conforme al artículo 8 ibidem, debe agregarse al 

valor de la factura del vendedor, todos aquellos gastos que no se encuentren 

incluidos en la misma o en otros documentos soporte y que correspondan al precio 

realmente pagado o por pagar, teniendo en cuenta básicamente los siguientes 

aspectos: 

 

Literal a) del artículo 18 del REGLAMENTO COMUNITARIO DE LA DECISIÓN 571 - 

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS: 

 

«a) Los siguientes elementos, en la medida en que corran a cargo 

del comprador y no estén ya contenidos en el precio realmente 

pagado o por pagar por tales mercancías: 

i. las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las comisiones de 

compra; 

ii. el costo de los envases o embalajes que, a efectos aduaneros, se 

consideren como formando un todo con las mercancías de que se 

trate; 

iii. los gastos de embalaje, tanto por concepto de mano de obra 

como de materiales;» 

 

Los anteriores tópicos, siempre y cuando corran a cargo del comprador y no estén 

incluidos en el precio realmente pagado o por pagar de las mercancías 

propiamente dichas. De otra manera es el vendedor quien asume dichos costos y 

en ese sentido no haría parte del valor en aduana de las mercancías a evaluar. 
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Sobre la normativa mencionada que determina que el Método del Valor de 

Transacción, como el primero de los métodos previstos por el Acuerdo, debe 

aplicarse prevalentemente sobre los demás métodos de valoración y solo si la 

autoridad aduanera cuenta con los suficientes elementos de juicio, tanto de 

hecho como de derecho para desvirtuarlo, es que es posible acudir a los demás 

métodos. 

 

Es así como la doctrina prevaleciente y obligatoria en la DIAN, sobre el valor 

probatorio de Ia factura comercial, sostenido por la Subdirección Técnica 

Aduanera, mediante concepto nro. 57 de 10 de octubre de 2000, sostiene: 

 

 «La factura comercial es el documento probatorio por excelencia 

siempre que reúna los requisitos expedidos previstos en la ley. Si 

presenta borrones, enmendaduras o muestras de alguna 

adulteración, o no se aporta en original no puede hacerse valer como 

prueba, sin perjuicio del derecho que tiene el importador de 

demostrar el precio realmente pasado o por pasar de conformidad 

con el Código de Procedimiento Civil. Si la autoridad aduanera tuviere 

dudas de la veracidad o exactitud de los documentos aportados o no 

estuviere segura de cuál de ellos presta mayor mérito probatorio es 

recomendable en aras de un mejor proveer, que sea en la etapa del 

control posterior donde se evalúen con mayor detenimiento las 

pruebas. 

La consularización no es requisito exigido en la ley para hacer valer la 

factura comercial como prueba». (Se resalta y subraya). 

 

De la documentación soporte evaluada, en especial la Factura Comercial N° 

TF1606CT74 del 17 de octubre de 2016, expedida por el proveedor en el exterior, 

resulta la duda razonable, respecto del valor realmente pagado o por pagar, pues 

no permite establecer con toda certeza cuál fue el precio real de transacción de 

la mercancía para la exportación entre el vendedor directo de ésta y el 

comprador en el país de importación, o si este actuaba como comisionista, 

intermediario o bróker. 

 

El demandante no aporta en ninguna etapa de la investigación los documentos 

contables que evidencien de forma certera el precio realmente pagado o por 

pagar de la mercancía, tampoco aportan los documentos bancarios, financieros 

y cambiarios que, demuestren el pago de la mercancía, ni los comprobantes de 

egreso, etc., tal como se le solicitó en requerimiento de información.    

 

No se pudo demostrar la existencia de cláusulas de compra venta internacional, 

que demuestren las razones por medio de las cuales el proveedor en el exterior 

expida esta mercancía con precios tan marcadamente bajos, que no tienen un 

comportamiento típico, con los precios declarados por otros importadores, ante la 

DIAN, así mismo se argumenta la validez del contrato verbal, pero no se despeja la 

duda razonable del valor tan bajo de estas mercancías. 

 

Es por ello, que la Autoridad  Aduanera acudió al método del último recurso para 

valorar la mercancía valiéndose de la base de precios del sistema de armonización 

de gestión de riesgos de la DIAN,  circunstancia que no constituye una violación a 

las normas sobre valoración aduanera antes comentadas, ya que dichos 

mecanismos constituyen un argumento válido para descartar el precio declarado 

para las mercancías importadas cuando existe duda del precio declarado.  
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Según el artículo 237 del decreto 2685 de 1999, son varios los aspectos a tener en 

cuenta respecto de la valoración aduanera según el Acuerdo sobre Valoración 

de la OMC y de la Comunidad Andina.  Por ello, las siguientes definiciones: 

 

«…BASE DE DATOS 

Es el conjunto de datos pertenecientes a un mismo contexto y 

almacenados sistemáticamente para su uso en la correcta aplicación 

del Acuerdo sobre Valoración de la OMC y dentro del sistema de 

administración de gestión del riesgo. 

La información contenida en la base de datos podrá servir a la 

Administración Aduanera para fundamentar las dudas a que se 

refiere el artículo 17 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, tales 

como la verificación del valor FOB y demás elementos del valor en 

aduana declarado y servir para la elaboración de programas, 

estudios e investigaciones de valor. 

 

La base de datos como instrumento de evaluación dentro del sistema 

de administración del riesgo de la DIAN, será alimentada de 

conformidad con los criterios del artículo 7o del Acuerdo sobre 

Valoración de la OMC y será aplicada según directrices de la OMA. 

El uso de la base de datos no conlleva al rechazo automático del 

valor de transacción declarado para las mercancías importadas. 

(…). (Se resalta y subraya). 

 

PRECIO DE REFERENCIA 

Según el literal g) del artículo 2o del reglamento comunitario 

adoptado por la Resolución 846, estos son precios de carácter 

internacional de mercancías idénticas o similares a la mercancía 

objeto de valoración, tomado de fuentes especializadas tales como 

libros, revistas, catálogos, listas de precios, cotizaciones, 

antecedentes de precios de importación de mercancías que hayan 

sido verificados por la aduana y los tomados de bancos de datos de 

la aduana incluidos los precios de las mercancías resultantes de los 

estudios de valor. 

 

Los precios de referencia como instrumento de evaluación dentro del 

sistema de administración del riesgo de la DIAN, serán tomados de 

conformidad con los criterios del artículo 7o del Acuerdo sobre 

Valoración de la OMC y serán aplicados según directrices de la OMA. 

El uso de los precios de referencia no conlleva al rechazo automático 

del Valor de Transacción declarado para las mercancías importadas. 

PRECIO OSTENSIBLEMENTE BAJO 

Es el que manifiestamente no corresponde con el real del comercio 

internacional para la mercancía importada por presentar niveles 

inconcebiblemente bajos y que podrían constituir un fraude. 

(…) 

VALOR EN ADUANA DE LAS MERCANCIAS IMPORTADAS 

Valor de las mercancías para efectos de la percepción de los 

derechos de aduana ad valórem, establecido de conformidad con 

los procedimientos y métodos del Acuerdo, en concordancia con la 

Decisión 571 de la Comisión de la Comunidad Andina y el presente 

decreto…» 
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Luego, no es que los precios contenidos y actualizados en el Sistema de Gestión 

de Riesgo de la DIAN, sea el único aspecto a tener en cuenta en un estudio de 

valoración aduanera para desconocer el valor de transacción porque existen 

serias dudas sobre el mismo, o que se torne en el aspecto definitivo a la hora de 

valorar aduaneramente una mercancía.  

 

Precisamente por ello es que la DIAN le solicita la información al investigado- de 

acuerdo con los parámetros previstos en las normas internacionales ya vistas - para 

que pueda desvirtuar de manera eficaz y con libertad probatoria el precio que se 

propone.  

 

Es comprensible que establecida la existencia de indicios que le muestran a la 

autoridad aduanera DIAN, dudas sobre el precio pagado o por pagar de unas 

mercancías, momento del aforo (antes inspección aduanera), al comparar los 

precios unitarios de la factura N° TF1606CT74 del 17 de octubre de 2016, con los 

precios establecidos en el sistema de administración de riesgos de la DIAN,  

demostraron a la autoridad aduanera la existencia de un comportamiento atípico 

de los precios declarados. 

 

La carga de la prueba está en cabeza deI importador, pues la duda razonable no 

solo se genera en los precios indicados en la factura de compra, sino también en 

la falta de elementos que permitan determinar que los valores declarados son los 

realmente negociados. 

 

De otra parte, se precisa que el Acuerdo de Cartagena establece en su artículo 2 

que los países miembros del grupo andino podrán valorar las mercancías sobre la 

base de precios o valores mínimos o de referencia de manera limitada, significa 

ello, que es el Director de la Aduana quien fija los precios para las mercancías, 

haciendo obligatorio el cumplimiento de estos con el fin de percibir los tributos 

aduaneros que generan las transacciones comerciales internacionales. 

 

El precio ostensiblemente bajo, «es el que manifiestamente no corresponde con el 

real del comercio internacional para la mercancía importada por presentar niveles 

inconcebiblemente bajos y que podrían constituir fraude», tal como lo señala el 

citado artículo 237 del Decreto 2685 de 1999; la expresión «PRECIOS 

OSTENSIBLEMENTE BAJOS», hace referencia a que el valor de la mercancía al 

momento de su presentación ante la autoridad aduanera era demasiado bajo, 

respecto de los precios establecidos por la DIAN como autoridad aduanera, con 

lo cual finalmente termina afectando el patrimonio público. 

 

El artículo 171 de la Resolución 4240 de 2000, norma vigente para la época de los 

hechos, dispone: «Los precios de referencia definidos en el artículo 237 del Decreto 

2685 de 1999 deben tomarse como una medida de control durante la diligencia 

de inspección. De conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Reglamento 

Comunitario, adoptado por la Resolución 846 de la CAN, los precios de referencia 

sustentan las dudas del valor declarado por las mercancías importadas y podrán 

ser aplicados para la liquidación del monto de las garantías que deban constituirse 

para autorizar el levante, según lo establecido en el artículo 61 del Reglamento 

citado…Los precios de referencia también podrán ser tomados como punto de 

partida para la determinación de la base gravable cuando se valore, en 

aplicación del Método del Último Recurso, con los Casos Especiales de Valoración 

previstos en la Resolución 961 de la CAN y en los Casos Especiales establecidos en 

la presente resolución». 
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Con Oficio nro. 3276 de 22 de enero de 2014, que hace las veces de Concepto 

Jurídico de obligatorio cumplimiento, la Subdirección de Gestión Normativa y 

Doctrina, dependencia competente de la DIAN, sobre el tema conceptuó: 

 

«Sobre el particular es conveniente señalar que la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales hace uso de los precios de 

referencia para efectos de la valoración aduanera de una 

mercancía, en aplicación del artículo 15o de la Decisión 571 de 2003, 

que señala: 

 

“ARTÍCULO 15. CONTROL DEL VALOR EN ADUANA. 

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo anterior, las 

Administraciones Aduaneras asumirán la responsabilidad general de 

la valoración, la que comprende, además de los controles previos y 

durante el despacho, las comprobaciones, controles, estudios e 

investigaciones efectuados después de la importación, con el objeto 

de garantizarla correcta valoración de las mercancías importadas.” 

(Subrayado nuestro). 

 

Además, el Gobierno colombiano como país miembro de la comunidad andina 

tiene la autoridad para utilización de los precios de referencia, conforme lo 

reglado en el artículo 53 del Reglamento Comunitario, adoptado por la Resolución 

846 de la CAN, toda vez que el mismo señala: 

 

“Artículo 53. Utilización de los precios de referencia. 

1. En desarrollo de la definición contenida en el literal g del artículo 2 

de este Reglamento, los precios de referencia deben corresponder a 

información del mercado internacional en un período determinado a 

fin de garantizar la validez y eficacia de los mismos. 

2. Los precios de referencia no deberán contrariar lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC y en especial, lo 

señalado en el artículo 45 del presente Reglamento respecto a las 

prohibiciones establecidas para la aplicación del método del “Último 

Recurso”. 

3. Los precios de referencia deben ser tomados con carácter 

indicativo para el control del valor declarado para las mercancías 

importadas. De esta manera, los precios de referencia podrán servir 

para sustentar las dudas sobre el valor declarado que surjan entre la 

autoridad aduanera y el declarante, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 51 de este Reglamento. 

4. Como consecuencia de lo dispuesto en el numeral anterior, el 

mismo precio de referencia tomado para la comparación, podrá ser 

aplicado para la liquidación del monto de las garantías que deban 

constituirse para otorgar el levante de las mercancías, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 61 del presente 

Reglamento. 

5. Los precios de referencia también podrán ser tomados como base 

de partida para la valoración, únicamente cuando se hayan 

agotado en su orden los métodos señalados en los numerales 1 a 5 

del artículo 3 de la Decisión 571, y se precise la utilización de un criterio 

razonable en aplicación del método del “Último Recurso”. Para el 

efecto, tendrán que ser consideradas mercancías idénticas o similares 

del mismo país de origen o, en su defecto, de países diferentes, pero 

en la medida de lo posible tomando las debidas precauciones sobre 
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el grado de desarrollo del país y costos de producción del mismo, que 

incidan en el nivel de precios de las mercancías tomadas en 

consideración. 

6. Los precios de referencia deberán estar vigentes, en el mismo 

momento o en un momento aproximado a la fecha de la factura 

comercial o del contrato de compraventa. Cuando no se disponga 

de precios de referencia vigentes al momento de la negociación, se 

podrán utilizar precios correspondientes a períodos económicos lo 

más próximos posible, a los periodos antes señalados, con las debidas 

actualizaciones 

 

7. Las Administraciones Aduaneras de los Países Miembros, en armonía 

con lo dispuesto en el artículo 25 de la Decisión 571, deberán hacer 

actualizaciones permanentes de los precios de referencia, haciendo 

uso, de ser necesario, de Índices de precios o de inflación del país de 

exportación o de origen de la fuente y alimentando 

permanentemente los bancos de datos que al efecto estén 

establecidos. “. (Subrayado nuestro) 

(…) 

Para efectos de control aduanero el artículo 51 del Título III del 

Reglamento Comunitario sobre la aplicación del valor en aduana de 

las mercancías importadas al Territorio Aduanero Comunitario, 

precisa: 

“Artículo 51. Dudas sobre la veracidad o exactitud del valor declarado 

y sobre los documentos probatorios. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 y en el Capítulo V 

de la Decisión 571, las Administraciones Aduaneras de los Países 

Miembros de la Comunidad Andina, harán uso del procedimiento que 

se establece a continuación para la verificación y comprobación del 

valor declarado: 

 

A los fines de lo previsto en el artículo 17 de la Decisión 571 se tendrá 

en cuenta lo siguiente: 

a) Cuando la Administración de Aduanas tenga motivos para dudar 

de la Declaración Andina del Valor presentada respecto a la 

veracidad, exactitud e integridad de los elementos que figuren en esa 

declaración, o en relación con los documentos presentados como 

prueba de esa declaración, pedirá al importador explicaciones 

complementarias, así como documentos u otras pruebas, con el fin 

de efectuar las debidas comprobaciones y determinar el valor en 

aduana que corresponda. 

b) Si, una vez recibida la información complementaria o, a falta de 

respuesta, la Administración de Aduanas tiene aún dudas razonables 

acerca de la veracidad, exactitud o integridad del valor declarado, 

podrá decidir, teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 11 del 

Acuerdo sobre Valoración de la OMC, que el valor en aduana de las 

mercancías importadas no se puede determinar en aplicación del 

método del Valor de Transacción y la valoración de las mercancías 

se realizará conforme a los métodos secundarios, según lo señalado 

en los numerales 2 a 6 del artículo 3 de la Decisión 571. 

 

c) Antes de adoptar una decisión definitiva, la Administración de 

Aduanas comunicará al importador, por escrito, sus motivos para 

dudar de la veracidad o exactitud de los datos o documentos 
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presentados y le dará un plazo razonable para responder. Una vez 

adoptada la decisión definitiva, la Administración de Aduanas la 

comunicará por escrito al importador, indicando los motivos que la 

inspiran. 

 

En los casos en que este control se realice durante el despacho, el 

importador podrá retirar las mercancías, si presta una garantía 

suficiente en forma de fianza, depósito u otro medio apropiado, que 

cubra el pago de los Derechos, Tasas e Impuestos a la Importación a 

que puedan estar sujetas en definitiva las mercancías. 

 

4. Cuando los documentos probatorios aportados para la aplicación de 

alguno de los métodos secundarios, no satisfagan los requerimientos 

exigidos por la Administración Aduanera o no sean aportados, podrá 

aplicarse el método siguiente, utilizando los elementos de que 

disponga.” (Subrayado nuestro) 

 

Por último, es conveniente precisar que los controles de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales en materia de valoración aduanera 

no transgrede el Reglamento Comunitario y los mismos se encuentran 

regulados por los artículos 128 numeral 5o del Decreto 2685 de 1999 y el 

artículo 172 de la Resolución 4240 de 2000». 

 

Luego, no es que los precios de referencia y/o estimados tengan un carácter 

meramente indicativo como lo argumenta el recurrente. En efecto, su valor 

probatorio cuenta con el aval normativo y doctrinal considerado que permite 

además desestimar una supuesta violación del debido proceso y mucho menos 

una interpretación extensiva de la norma. 

 

El expuesto, fue precisamente el procedimiento adoptado por la Dirección 

Seccional de Aduanas de Cartagena, al evidenciar los precios ostensiblemente 

bajos con que se declararon las mercancías en las operaciones de comercio 

exterior investigadas, sustentado en los elementos normativos y doctrinales 

expuestos, no en presunciones o suposiciones como lo pretende hacer ver el 

recurrente. 

 

Aquí cabe traer a nuestro estudio la validez de la «CONSULTA POR INTERNET» 

adelantada por la dependencia investigadora de la autoridad aduanera, las cual 

brinda un gran apoyo para despejar la duda razonable presentada al comparar 

los precios indicados en la factura de compra en el exterior, y los precios 

almacenados en el sistema de Administración de Riesgos de la DIAN -SAR- que 

demostraban una marcada diferencia entre estos, ya que las explicaciones 

aportadas por el investigado no desvirtuaban que estos precios fueran el precio 

realmente pagado o por pagar de estas mercancías.  

 

Se trató de una fuente adicional de información, que en presencia de otras 

pruebas y la falta de colaboración de la sociedad investigada en arrimar al 

proceso toda la gama de elementos probatorios que comportan las normas 

aduaneras, específicamente las previstas en el numeral XVI del artículo 54 de la 

Resolución 1684 de 2014, es decir «en general, cualquier documento que 

demuestre las condiciones bajo las cuales va a ser utilizado uno de los métodos de 

valoración» y el artículo 5 ibidem, se vuelven irrefutables. 
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Lo anterior, concuerda con lo expuesto en la sentencia nro. 2006-00720-01 de la 

Sección Primera del Consejo de Estado de 4 de septiembre de 2014, la C.P. María 

Elizabeth García González, de la que se extracta, que si existieran  pruebas 

irrefutables aportadas por la sociedad investigada sobre el verdadero valor de la 

mercancía, la información de Internet no podría considerarse prueba, pero como 

el importador no aportó todo lo solicitado por la DIAN en el requerimiento ordinario, 

la información de Internet en este caso se convierte en un medio probatorio 

idóneo para soportar, con otras pruebas (como se hizo), el Estudio de valoración 

de la mercancía importada.  

 

Es importante agregar, que el importador HOLDING CAPITAL S. A. S. no aportó a la 

DIAN, los documentos u otras pruebas, con el fin de efectuar las debidas 

comprobaciones y determinar el valor en aduana que corresponda, además del 

artículo  63 de la Resolución 1684 de 2014 de la Comunidad Andina y demás 

normas en materia de valoración. 

 

Al respecto se aplica lo previsto en el artículo 167 del Código General del Proceso 

que establece el principio de la carga dinámica de la prueba, según el cual, las 

partes deben probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen, pero la parte que se considere en mejor posición para 

aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos por estar más cerca 

del material probatorio, o por tener en su poder el objeto de prueba debe 

aportarla. 

 

Este caso le correspondía aportarla a la sociedad HOLDING CAPITAL S. A. S. por ser 

el importador de la mercancía y por ende tener en su poder el objeto de prueba 

que se debía analizar y que como quedo claro, no aportó a la investigación a 

pesar de habérsela solicitado y dado una gama inmensa de evidencias que podía 

aportar para persuadir a la administración aduanera.  

 

Entonces, en atención a los fines previstos en el artículo 17 de la Decisión 571 que 

otorga facultades a la Administración de Aduanas cuando tenga motivos para 

dudar del valor de la mercancía respecto a la veracidad, exactitud e integridad 

de los documentos presentados como prueba, ya que podrá pedir al importador 

explicaciones complementarias, así como documentos u otras pruebas, con el fin 

de efectuar las debidas comprobaciones y determinar el valor en aduana que 

corresponda. 

 

Si una vez recibida la información complementaria o, a falta de respuesta, la 

Administración de Aduanas continúa con las dudas razonables acerca de la 

veracidad, exactitud o integridad del valor declarado, podrá decidir, teniendo en 

cuenta las disposiciones del artículo 11 del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, 

que el valor en aduana de las mercancías importadas no se puede determinar en 

aplicación del método del Valor de Transacción y por ello, la valoración de las 

mercancías se realizó conforme a los métodos secundarios, según lo señalado en 

los numerales 2 a 6 del artículo 3 de la Decisión 571. 

 

Por lo que evidentemente se tomó la determinación de valorar la mercancía con 

arreglo al método del último recurso aplicado en forma flexible y con criterios 

razonables, por lo que el valor en aduanas determinado tanto en el Requerimiento 

Especial Aduanero nro. 000 321 de 30 de mayo de 2018, como en la Resolución 

nro. 001482 de 19 de julio de 2018, se ajusta a la definición de valor establecida 

para el Método 6 de Valoración, (Último Recurso con criterios Razonables), del 

Acuerdo del Valor de la OMC, adoptado por la resolución 1684 de 2014 de la CAN, 
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en aplicación de un Método Razonable y Compatible con el Acuerdo del Valor y 

el Artículo Vll del GATT de 1994. 

 

Adicionalmente  lo considerado, la Resolución N°. 001482 de 19 de julio de 2018, 

no viola de forma alguna el principio constitucional del debido proceso y menos el 

de la libre competencia que tanto cita el recurrente (la cual está sometida a los 

límites que establezca la ley y supone obligaciones), por cuanto, se reitera, la 

autoridad aduanera debe cobrar los tributos aduaneros dejados de cancelar e 

imponer las sanciones correspondientes, entre otros casos, cuando en virtud del 

estudio de valoración aduanera se encuentre que los tributos y derechos 

aduaneros no corresponden con los legalmente procedentes. 

 

CARGO TERCERO: VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, BUENA FE Y PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD. 

 

La parte demandante afirma que actuó conforme al “principio de buena fe del 

importador” al haber declarado la mercancía conforme al Método de Valor de la 

Transacción en las operaciones de comercio exterior investigadas y por tanto, dio 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución 1684 de 2014 de la 

CAN y demás normas que rigen la materia sobre el “Valor en aduana de las 

mercancías importadas”.  

 

 

EL CARGO NO TIENE VOCACIÓN DE PROSPERAR POR LAS SIGUIENTES RAZONES: 

 

En efecto, el principio de buena fe alegado, no puede servir de excusa para evadir 

las responsabilidades aduaneras o para sacar provecho injustificado.  

 

Así lo considera el Consejo de Estado, entre otras, en la sentencia de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo - Sección Cuarta, Consejero ponente: HUGO 

FERNANDO BASTIDAS BARCENAS de 26 de febrero de 2015, que sobre el tema 

señaló: 

 

«Como se ve, la buena fe es un principio que rige las actuaciones de 

los particulares y de la administración y obliga a actuar de manera 

leal, clara y transparente, esto es, sin el ánimo de sacar provecho 

injustificado de la contraparte y guiados siempre por la idea de mutua 

confianza…Aquí interesa resaltar que el principio de buena fe no es 

absoluto porque no puede constituir un eximente de responsabilidad 

frente a conductas lesivas del orden jurídico. En otras palabras, la ley 

impone unas obligaciones y el principio de buena fe no puede servir 

de excusa para desconocer esas obligaciones, so pena de hacer 

inoperante el orden jurídico…En asuntos aduaneros también es claro 

que el principio de buena fe tiene un carácter restringido, pues no 

puede servir de excusa para desconocer o vulnerar las normas que 

regulan la importación, exportación, tránsito y almacenamiento de 

mercancías ni para limitar la potestad de fiscalización, que ejerce la 

DIAN para determinar si, por ejemplo, una mercancía ingresó 

legalmente al país. En conclusión, si bien el principio de buena fe es 

exigible a la administración, lo cierto es que su aplicación es 

restrictiva, en tanto no puede servir de excusa para evadir la 

responsabilidad por la vulneración de la ley». (Se resalta y subraya). 
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En conclusión, las declaraciones de importación, que incluyen tributos, 

presentadas ante la Autoridad Administrativa, están amparadas por la presunción 

de legalidad en virtud del principio de buena fe establecido en el artículo 83 de la 

Constitución Política, su contenido se presume ajustado a derecho mientras no sea 

demostrado lo contrario por parte de la autoridad competente. En el presente 

caso, la autoridad aduanera desvirtuó la presunción al imponer la liquidación 

oficial que nos ocupa. 

 

Se observa de las diligencias integradas en el expediente objeto de estudio, que 

prevalecieron lo derechos del debido proceso y derecho de defensa en el trámite 

liquidatorio, adelantándose las etapas legales consagradas en la legislación 

aduanera, lo cual indica que por parte de la Dirección Seccional de Aduanas de 

Cartagena se actuó conforme a derecho, pues como se expresó, se acataron los 

principios de contradicción y derecho de defensa, dándole la oportunidad al 

investigado de controvertir y aportar pruebas en cada uno de las etapas 

procesales correspondientes. 

 

La Dirección Seccional acató cada una de las etapas procesales previstas en el 

procedimiento administrativo aduanero para la determinación de los tributos 

aduaneros e imposición de sanciones de que tratan los Decretos 2685 de 1999 y 

390 de 2016, en lo que se encontraba vigente a la fecha de expedición de los 

actos administrativos mencionados, por lo que se respetaron las formas propias del 

procedimiento, así como la debida notificación de los mismos, en aplicación del 

principio de publicidad. 

 

Adicionalmente podemos afirmar que la actuación de la administración 

adelantada en sede administrativa   guardo estrictamente toda la normatividad 

vigente aplicable para ello, respetando irrestrictamente el procedimiento y 

salvaguardo cada uno de los derechos fundamentales a que tiene derecho el 

administrado; siendo inocuo por parte de la sociedad demandante pretender 

argumentar una violación al derecho fundamental del debido proceso y violación 

del principio de justicia sustentándolo en hechos y connotaciones ajena a la 

realidad objeto de esta Litis. 

 

VII. CONCLUSIONES 

 

A manera de conclusión, nos gustaría señalar lo siguiente: 

 

• Los precios declarados por el importador resultaron ostensiblemente bajos 

con relación a los precios de referencias señalados en el Sistema de 

Administración de Riesgo de la DIAN, lo que hizo necesario generar 

controversia de valor con el fin de liquidar de manera correcta la base 

gravable de la mercancía para determinar los tributos aduaneros, sanciones 

e intereses dejados de cancelar por el importador 

 

• El importador no demostró mediante documentos contables, cambiarios, 

bancarios entre otros, que el valor declarado correspondiera al real valor de 

la operación, por lo que se desconoció el primer método de valoración 

aduanera consistente en el valor de transacción  de la factura. 

 

• Era procedente que la Resolución nro. 001482 de 19 de julio de 2018 de la 

División de Gestión de Liquidación, desestimara la garantía, pues la póliza de 
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cumplimiento de disposiciones legales nro. 1010434-1 expedida por SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S. A., NIT. 890903407-9, tenía vigencia hasta el 12 

de abril de 2017, por lo que al momento de expedirse y notificar el 

Requerimiento Especial Aduanero nro. 000321 de 30 de mayo de 2018, la 

misma se encontraba vencida. 

 

VII. PRUEBAS 

 

7.1. DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS CON LA DEMANDA. 

 

• DOCUMENTALES.  

 

Respecto a los documentos aportados como pruebas, se observa que hacen parte 

del expediente administrativo, el cual se aporta en la presente oportunidad, razón 

por la cual no presentamos oposición a las mismas, y en cuanto a su valoración nos 

remitimos a lo vertido en los actos administrativos demandados y en la presente 

contestación.  

 

7.2. DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

 

• DOCUMENTALES 

 

Se aporta copia del expediente administrativo RA 2016 2018 1152 a nombre de 

HOLDING CAPITAL SA, en el que se encuentran todas las actuaciones surtidas en la 

sede administrativa.  

 

XIII. PETICIONES. 

 

- Me sea reconocida Personería para actuar como apoderada especial de 

la Entidad demandada en los términos del poder aportado.  

- Se nieguen por improcedentes todas las pretensiones de la demanda. 

- Se condene en costas procesales y agencias en derecho a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 188 del 

CPACA en concordancia con lo dispuesto en los artículos 361, 365 y 366 del 

CGP. 

 

IX. SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS 

 

En relación con nuestra solicitud de que se condene en costas procesales a la parte 

demandante, informamos a su despacho que en las etapas pertinentes 

allegaremos las erogaciones solicitadas a títulos de gastos y expensas del proceso, 

de acuerdo con lo67s gastos en que incurra la entidad que represento a efectos 

de garantizar la defensa de los intereses de la Nación dentro del presente asunto. 

 

En cuanto a las agencias en derecho y teniendo en cuenta que de acuerdo con 

los numerales 3 y 4 del artículo 366 del CGP para su reconocimiento no se requiere 

aportar pruebas al proceso que acrediten su causación pues éstas se causan por 

el simple hecho de comparecer al proceso judicial como parte, con apoderado 

judicial o sin él, atentamente solicitamos que sean reconocidas y liquidadas de 

conformidad con los lineamientos y tarifas establecidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura y atendiendo a la naturaleza, calidad y duración de la gestión 

realizada por la entidad que represento y a la cuantía de presente proceso. 
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X. ANEXOS: 

 

- Poder otorgado á la suscrita por la Dra Alba Mónica Ramirez Osorio, 

Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A).  

- Mensaje de datos consistente en correo electrónico de fecha 9 de julio de 

2020 mediante el cual se otorga el poder en mención.  

- Acta de Posesión de la suscrita. 

- Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General 

asigna las funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A) 

- Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, mediante la cual el Director 

General de la DIAN delega funciones de representación judicial. 

- Expediente administrativo RV 2016 2018 01152, en cumplimiento de lo 

consagrado en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. en  14 TOMOS. 

 

Total de Folios: 466 
 

XI. NOTIFICACIONES. 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones electrónicas en la página de la Entidad 

www.dian.gov.co, Portal web, Servicios a la Ciudadanía, Notificaciones Judiciales 

o al correo electrónico notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co. 

 

La suscrita apoderada, recibirá notificaciones electrónicas en el correo electrónico 

aalvarezo@dian.gov.co, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, el cual coincide con el informado en el Registro Nacional de 

Abogados.   

 

 

Cordialmente,     

 

 

 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA  

C.C. 32.906.357 de Cartagena  

T.P. 155.907 del  C. S.  De la J. 
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De: Yaren Lorena Lemos Moreno 
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 8:39 a. m.
Para: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Asunto: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
Dra. Alba Monica, cordial saludo. Anhelamos se encuentre bien!
 
En aplicación del Decreto 806 de 2020, los poderes no requieren nota de presentación personal, ni la firma de
quien los confiere. Pero deben ser remi�dos electrónicamente. Este corresponde a la Dra. Adriana Alvarez. Le
pedimos el favor de remi�rselo a su correo.
 
 
Mil gracias!  
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Yaren Lorena Lemos Moreno.
Abogada de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduana de Cartagena
6700111 ext. 964506
Correo: ylemosm@dian.gov.co
Manga 3 Av. Calle 28 Nº 25-76 Edificio Aduana
Cartagena de Indias
 
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal,
lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos
Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como
la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de
PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea
recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los

25
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no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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PODER. 
 

Señor(a) Magistrado (a) 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.  
La ciudad 
 
 

REFERENCIA EXPEDIENTE 13001233300020190022300 

 DEMANDANTE HOLDIGN CAPITAL S.A.S 

 DEMANDADO DIAN   

 ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 NI 2200 

 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO, con cédula de ciudadanía número 43.669.031, en calidad  de  
Directora  Seccional de Aduanas de Cartagena asignada mediante Resolución 007401 del 28/09/2017,  
otorgo   poder  especial  amplio   y  suficiente al abogado, ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA, 
identificado (a)   como aparece   al pie de  su  firma, con   el  fin de que represente    los  intereses  de   
la  Nación – Unidad   Administrativa  Especial-   Dirección  de Impuestos  y Aduanas  Nacionales   
DIAN, en   el proceso de la referencia.  
 
El (la) apoderado (a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar y aportar pruebas, 
interponer y sustentar recursos y nulidades, asistir a audiencias del proceso oral, asistir a audiencias 
de conciliación. Conciliar, transigir, allanarse y hacer oferta de revocatoria de acuerdo con los 
parámetros del Comité Nacional de Conciliación, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y 
demás consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en general para realizar las 
diligencias necesarias en defensa de   los intereses de la Nación. 
 
Anexos: Copia de la Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General me 
asigna las funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), y acta de posesión del 
apoderado, y de la Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, modificada y adicionada por la 
Resolución N° 074 del 09 de julio de 2015 mediante la cual   el Director General de la DIAN delega   
funciones   de representación judicial. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO 
C.C. No. 43.669.031 de Bello/Antioquia 
 
 
 
ACEPTO:  
 

 
 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA.  
CC: 32.906.357.  
TP: 155.907 del C.S de la J.  

Correo electrónico para notificaciones: aalvarezo@dian.gov.co 
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA HOLDING CAPITAL SAS 2019-223 DESPACHO 03
PARTE 2

Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Mar 8/09/2020 2:53 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>;
lggonzalez@procuraduria.gov.co <lggonzalez@procuraduria.gov.co>; procurador130judical2@hotmail.com
<procurador130judical2@hotmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; jorgerojas.tributario@yahoo.com <jorgerojas.tributario@yahoo.com>;
orlandohilariongarzon@hotmail.com <orlandohilariongarzon@hotmail.com>; holdingcapitalsas@gmail.com
<holdingcapitalsas@gmail.com>
CC:  Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>;
archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>

3 archivos adjuntos (8 MB)
RV2016201601152 PARTE 4.pdf; RV2016201601152 PARTE 5.pdf; RV2016201601152 PARTE 6.pdf;

 
Doctora: 
Digna María Guerra Picón  
Despacho 003 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

 
REFERENCIA:
 EXPEDIENTE  13001-23-33-000-2019-00223-00.

 
 DEMANDANTE  HOLDING CAPITAL SAS 

 MEDIO DE
CONTROL 

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO  

 NI 
 

2200 
 

 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA,  identificada civil y profesionalmente como aparece al pie
de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (UAE DIAN), conforme al 
poder otorgado por la Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el artículo
172 y 199 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (CPACA)  y
artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar CONTESTACION DE LA
DEMANDA en el proceso de la referencia.

ANEXOS: 

Poder otorgado á la suscrita por la Dra Alba Mónica Ramirez Osorio, Directora Seccional de
Aduanas de Cartagena (A).  
Mensaje de datos consistente en correo electrónico de fecha 9 de julio de 2020 mediante el
cual se otorga el poder en mención.  
Acta de Posesión de la suscrita. 
Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General asigna las
funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A) 
Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, mediante la cual el Director General de la
DIAN delega funciones de representación judicial. 
Expediente administrativo RV 2016 2018 01152, en cumplimiento de lo consagrado en el
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. en  14 TOMOS. 
 
Total de Folios: 466
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Teniendo en cuenta el tamaño de los archivos adjuntos, se envian los documentos en mención en 5
correos diferentes

De igual forma se envian los documentos desde el correo mediante el cual se me otorgó poder para
actuar.

Solicito confirmación de lectura y recibido.

Cordialmente, 

ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA  
APODERADA DIAN
C.C. 32.906.357 de Cartagena  
T.P. 155.907 del  C. S.  De la J. 

De: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 8:51
Para: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Asunto: RV: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
 
 
De: Yaren Lorena Lemos Moreno 
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 8:39 a. m.
Para: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Asunto: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
Dra. Alba Monica, cordial saludo. Anhelamos se encuentre bien!
 
En aplicación del Decreto 806 de 2020, los poderes no requieren nota de presentación personal, ni la firma de
quien los confiere. Pero deben ser remi�dos electrónicamente. Este corresponde a la Dra. Adriana Alvarez. Le
pedimos el favor de remi�rselo a su correo.
 
 
Mil gracias!  
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Yaren Lorena Lemos Moreno.
Abogada de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduana de Cartagena
6700111 ext. 964506
Correo: ylemosm@dian.gov.co
Manga 3 Av. Calle 28 Nº 25-76 Edificio Aduana
Cartagena de Indias
 
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de

mailto:ylemosm@dian.gov.co


10/9/2020 Correo: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFmYjBiNzk3LTI4ZWUtNDExMC1hNmQzLWZjMTI5NmMyZDcyNQAQAHvbZvf%2BAmRKrYZ2Oe… 3/3

Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA HOLDING CAPITAL SAS 2019-223 DESPACHO 03
PARTE 3

Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Mar 8/09/2020 2:55 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>;
lggonzalez@procuraduria.gov.co <lggonzalez@procuraduria.gov.co>; procurador130judical2@hotmail.com
<procurador130judical2@hotmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; jorgerojas.tributario@yahoo.com <jorgerojas.tributario@yahoo.com>;
orlandohilariongarzon@hotmail.com <orlandohilariongarzon@hotmail.com>; holdingcapitalsas@gmail.com
<holdingcapitalsas@gmail.com>
CC:  Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>;
archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>

3 archivos adjuntos (9 MB)
RV2016201601152 PARTE 9.pdf; RV2016201801152 PARTE 7.pdf; RV2016201801152 PARTE 8.pdf;

 
Doctora: 
Digna María Guerra Picón  
Despacho 003 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

 
REFERENCIA:
 EXPEDIENTE  13001-23-33-000-2019-00223-00.

 
 DEMANDANTE  HOLDING CAPITAL SAS 

 MEDIO DE
CONTROL 

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO  

 NI 
 

2200 
 

 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA,  identificada civil y profesionalmente como aparece al pie
de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (UAE DIAN), conforme al 
poder otorgado por la Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el artículo
172 y 199 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (CPACA)  y
artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar CONTESTACION DE LA
DEMANDA en el proceso de la referencia.

ANEXOS: 

Poder otorgado á la suscrita por la Dra Alba Mónica Ramirez Osorio, Directora Seccional de
Aduanas de Cartagena (A).  
Mensaje de datos consistente en correo electrónico de fecha 9 de julio de 2020 mediante el
cual se otorga el poder en mención.  
Acta de Posesión de la suscrita. 
Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General asigna las
funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A) 
Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, mediante la cual el Director General de la
DIAN delega funciones de representación judicial. 
Expediente administrativo RV 2016 2018 01152, en cumplimiento de lo consagrado en el
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. en  14 TOMOS. 
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Total de Folios: 466

Teniendo en cuenta el tamaño de los archivos adjuntos, se envian los documentos en mención en 5
correos diferentes

De igual forma se envian los documentos desde el correo mediante el cual se me otorgó poder para
actuar.

Solicito confirmación de lectura y recibido.

Cordialmente, 

ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA  
APODERADA DIAN
C.C. 32.906.357 de Cartagena  
T.P. 155.907 del  C. S.  De la J. 

De: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 8:51
Para: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Asunto: RV: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
 
 
De: Yaren Lorena Lemos Moreno 
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 8:39 a. m.
Para: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Asunto: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
Dra. Alba Monica, cordial saludo. Anhelamos se encuentre bien!
 
En aplicación del Decreto 806 de 2020, los poderes no requieren nota de presentación personal, ni la firma de
quien los confiere. Pero deben ser remi�dos electrónicamente. Este corresponde a la Dra. Adriana Alvarez. Le
pedimos el favor de remi�rselo a su correo.
 
 
Mil gracias!  
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Yaren Lorena Lemos Moreno.
Abogada de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduana de Cartagena
6700111 ext. 964506
Correo: ylemosm@dian.gov.co
Manga 3 Av. Calle 28 Nº 25-76 Edificio Aduana
Cartagena de Indias
 
 
 

mailto:ylemosm@dian.gov.co
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA HOLDING CAPITAL SAS 2019-223 DESPACHO 03
PARTE 4

Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Mar 8/09/2020 2:57 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>;
lggonzalez@procuraduria.gov.co <lggonzalez@procuraduria.gov.co>; procurador130judical2@hotmail.com
<procurador130judical2@hotmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; jorgerojas.tributario@yahoo.com <jorgerojas.tributario@yahoo.com>;
orlandohilariongarzon@hotmail.com <orlandohilariongarzon@hotmail.com>; holdingcapitalsas@gmail.com
<holdingcapitalsas@gmail.com>
CC:  Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>;
archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>

3 archivos adjuntos (8 MB)
RV2016201601152 PARTE 10.pdf; RV2016201801152 PARTE 11.pdf; RV2016201801152 PARTE 12.pdf;

 
Doctora: 
Digna María Guerra Picón  
Despacho 003 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

 
REFERENCIA:
 EXPEDIENTE  13001-23-33-000-2019-00223-00.

 
 DEMANDANTE  HOLDING CAPITAL SAS 

 MEDIO DE
CONTROL 

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO  

 NI 
 

2200 
 

 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA,  identificada civil y profesionalmente como aparece al pie
de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (UAE DIAN), conforme al 
poder otorgado por la Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el artículo
172 y 199 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (CPACA)  y
artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar CONTESTACION DE LA
DEMANDA en el proceso de la referencia.

ANEXOS: 

Poder otorgado á la suscrita por la Dra Alba Mónica Ramirez Osorio, Directora Seccional de
Aduanas de Cartagena (A).  
Mensaje de datos consistente en correo electrónico de fecha 9 de julio de 2020 mediante el
cual se otorga el poder en mención.  
Acta de Posesión de la suscrita. 
Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General asigna las
funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A) 
Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, mediante la cual el Director General de la
DIAN delega funciones de representación judicial. 
Expediente administrativo RV 2016 2018 01152, en cumplimiento de lo consagrado en el
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. en  14 TOMOS. 
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Total de Folios: 466

Teniendo en cuenta el tamaño de los archivos adjuntos, se envian los documentos en mención en 5
correos diferentes

De igual forma se envian los documentos desde el correo mediante el cual se me otorgó poder para
actuar.

Solicito confirmación de lectura y recibido.

Cordialmente, 

ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA  
APODERADA DIAN
C.C. 32.906.357 de Cartagena  
T.P. 155.907 del  C. S.  De la J. 

De: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 8:51
Para: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Asunto: RV: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
 
 
De: Yaren Lorena Lemos Moreno 
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 8:39 a. m.
Para: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Asunto: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
Dra. Alba Monica, cordial saludo. Anhelamos se encuentre bien!
 
En aplicación del Decreto 806 de 2020, los poderes no requieren nota de presentación personal, ni la firma de
quien los confiere. Pero deben ser remi�dos electrónicamente. Este corresponde a la Dra. Adriana Alvarez. Le
pedimos el favor de remi�rselo a su correo.
 
 
Mil gracias!  
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Yaren Lorena Lemos Moreno.
Abogada de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduana de Cartagena
6700111 ext. 964506
Correo: ylemosm@dian.gov.co
Manga 3 Av. Calle 28 Nº 25-76 Edificio Aduana
Cartagena de Indias
 
 
 

mailto:ylemosm@dian.gov.co
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“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=02%7C01%7Cdesta03bol%40notificacionesrj.gov.co%7Cfb39bc48c8ff4347634508d8543162e9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637351918450955215&sdata=CjW4Qg0cKkka42itzDwS8RWgwEfu3ES0ClpXEWKwgbA%3D&reserved=0
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RV: CONTESTACION DE DEMANDA HOLDING CAPITAL SAS 2019-223 DESPACHO 03
PARTE 5

Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Mar 8/09/2020 2:59 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>;
lggonzalez@procuraduria.gov.co <lggonzalez@procuraduria.gov.co>; procurador130judical2@hotmail.com
<procurador130judical2@hotmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; jorgerojas.tributario@yahoo.com <jorgerojas.tributario@yahoo.com>;
orlandohilariongarzon@hotmail.com <orlandohilariongarzon@hotmail.com>; holdingcapitalsas@gmail.com
<holdingcapitalsas@gmail.com>
CC:  Irma Luz Marin Cabarcas <imarinc@dian.gov.co>; Yaren Lorena Lemos Moreno <ylemosm@dian.gov.co>;
archivosadry@gmail.com <archivosadry@gmail.com>

2 archivos adjuntos (5 MB)
RV2016201601125 PARTE 13.pdf; RV2016201601152 PARTE 14.pdf;

 
Doctora: 
Digna María Guerra Picón  
Despacho 003 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

 
REFERENCIA:
 EXPEDIENTE  13001-23-33-000-2019-00223-00.

 
 DEMANDANTE  HOLDING CAPITAL SAS 

 MEDIO DE
CONTROL 

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO  

 NI 
 

2200 
 

 
ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA,  identificada civil y profesionalmente como aparece al pie
de mi firma, actuando como apoderada especial  de la NACION  - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (UAE DIAN), conforme al 
poder otorgado por la Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A), de acuerdo con el artículo
172 y 199 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (CPACA)  y
artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar CONTESTACION DE LA
DEMANDA en el proceso de la referencia.

ANEXOS: 

Poder otorgado á la suscrita por la Dra Alba Mónica Ramirez Osorio, Directora Seccional de
Aduanas de Cartagena (A).  
Mensaje de datos consistente en correo electrónico de fecha 9 de julio de 2020 mediante el
cual se otorga el poder en mención.  
Acta de Posesión de la suscrita. 
Resolución No 007401 del 28/09/2017, mediante la cual el Director General asigna las
funciones de Directora Seccional de Aduanas de Cartagena (A) 
Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, mediante la cual el Director General de la
DIAN delega funciones de representación judicial. 
Expediente administrativo RV 2016 2018 01152, en cumplimiento de lo consagrado en el
parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA. en  14 TOMOS. 
 
Total de Folios: 466
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Teniendo en cuenta el tamaño de los archivos adjuntos, se envian los documentos en mención en 5
correos diferentes

De igual forma se envian los documentos desde el correo mediante el cual se me otorgó poder para
actuar.

Solicito confirmación de lectura y recibido.

Cordialmente, 

ADRIANA ROCIO ALVAREZ ORTEGA  
APODERADA DIAN
C.C. 32.906.357 de Cartagena  
T.P. 155.907 del  C. S.  De la J. 

De: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 8:51
Para: Adriana Rocio Alvarez Ortega <aalvarezo@dian.gov.co>
Asunto: RV: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
 
 
De: Yaren Lorena Lemos Moreno 
Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 8:39 a. m.
Para: Alba Monica Ramirez Osorio <aramirezo1@dian.gov.co>
Asunto: PODER HOLDING CAPITAL ADRIANA ALVAREZ
 
Dra. Alba Monica, cordial saludo. Anhelamos se encuentre bien!
 
En aplicación del Decreto 806 de 2020, los poderes no requieren nota de presentación personal, ni la firma de
quien los confiere. Pero deben ser remi�dos electrónicamente. Este corresponde a la Dra. Adriana Alvarez. Le
pedimos el favor de remi�rselo a su correo.
 
 
Mil gracias!  
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
Yaren Lorena Lemos Moreno.
Abogada de Gestión Jurídica
Dirección Seccional de Aduana de Cartagena
6700111 ext. 964506
Correo: ylemosm@dian.gov.co
Manga 3 Av. Calle 28 Nº 25-76 Edificio Aduana
Cartagena de Indias
 
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de

mailto:ylemosm@dian.gov.co
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Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o
reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2F&data=02%7C01%7Cdesta03bol%40notificacionesrj.gov.co%7C6535162ccac3473ae34908d854319e65%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637351919435146562&sdata=4EJ8WnUceZIUxe3QoYm6wj0qM6FY%2BiOFDPb3DQ7cez8%3D&reserved=0


405



406



407



408



409



410



411



412



413



414



415



416



417



418



419



420



421



422



423



424



425



426



427



428



429



430



431



432



433



434



435



436



437



438



439



440



441



442



443



444



445



446



447



448



449



450



451



452



453



454



455



456



457



458



459



460



461



462



463



464



465



466


